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de marzo da 19^, Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión 
de destinos públicos y Reglamento de 10 de mayo de 1957 sobre 
oposiciones y concursos.

El concurso tendrá lugar en Oviedo, en el día, hora y 
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes admitid 
dos a examen.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes formulen la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, que presentarán en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinciá en que resida el interesado, debiendo hacer constar 
en la misma el nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, y manifestar 
expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de" las 
condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que 
pueda alegar.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán, 
constar esta circunstantcia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualidad. Asimismo se presentsá’án las cer
tificaciones justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Las condiciones generales para el ingreso serán las siguientes :

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante recono
cimiento Médico de los facultativos que determina la Jefatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares o estar declarado exento de su prestación 
y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de 
este ■ límite de edad a los operarios que con un año de antigüe
dad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria.' •

Los conocimientos generales que se han de exigir son: 
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la 
aritmética, conocer las clases y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las 
reparaciones de baches de toda clase de firmes y pavimentos, 
el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los 
materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, 
cuidado y poda del arbolado, así como conoéimiento del Regla
mento de Policía y Gonservapión de Carreteras.

Oviedo, 14 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe, José María 
Olaizola.—3.867-É.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Valla- 
dolid por la Que se anuncia concurso-oposición para 
la provisión de varias plazas vacantes en la píantilla 
de esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 5 de noviembre 
de 1963 para convocar concurso-oposición, a fin de cubrir varias 
plazas vacantes en la plantilla de este Servicio Provincial, se 
anuncia la presente convocatoria, con sujeción a lo dispuesto 
en el capítulo IV del Reglamento General del Trabajo del 
Personal Operario de los Servicios y Organismos dependientes 
deí Ministerio de Obras Públicas.

Las vacantes que se precisan cubrir son las siguientes:

Seis (6) plazas de Conductor Oficial de segunda.
Una (1) plaza de Conductor Oficial de tercera.
Dos (2) plazas de Maquinista Oficial de tercera.

-Las retribuciones son las fijadas por las vigentes disposicio
nes del Ministerio de Obras Públicas.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en el mismo los que reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido veintitrés años sin rebasar los cuarenta 
y cinco.

b) Aptitud física suficiente: no tener defecto físico que 
imposibilite o entorpezca su trabajo ni padecer enfermedad 
crónica o contagiosa que pueda ocasionar la invalidez parcial 
o total, lo que acreditará mediante el correspondiente certifir 
cado médico y posterior reconocimiento por el facultativo que 
determine este Organismo

c) Aptitud intelectual para el desempeño de su cargo: 
saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales de aritmé
tica, juntamente con los conocimientos especiales que para 
cada una de las plazas vacantes exigirá el Tribunal calificador 
y que serán las indicadas a continuación.

Segunda. Los conocimientos especiales exigidos para cada 
una de las plazas son los siguientes:

a) Conductores Oficiales de segunda:
Estar en posesión del permiso de conducir de primera clase.
Rellenar un parte de trabajo, según, modelo que se facilite.
Mecánica y manejo de vehículos automóviles con remolque 

y maquinaria diversa para obras, montaje y desmontaje de 
piezas, conocimiento y localización de las averías más fre
cuentes en motores de explosión y demás elementos mecánicos 
de la maquinaria referida.

b) Conductores Oficiales de tercera:
Rellenar un parte de trabajo, según modelo que se facilite.
Estar en posesión del permiso de conducir de primera clase.
Mecánica y manejo de vehículos automóviles y maquinaria 

de compaetación, incluso de vapor,
c) Maquinista Oficial de tercera: .
Rellenar un parte de trabajo, según modelo que se facilite.
Estar en posesión del permiso de conducir de primera clase.
Mepánica y manejo de vehículos automóviles y maquinaria 

de compaetación, incluso de vapor.
Tercera. Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo 

de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ser dirigidas al Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valladolid, escritas de puño y letra del interesado y 
en las que hará constar el nombre, apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio, profesión de oficio, empresa o servicio 
donde estuviere colocado y,causas de baja en la misma, mani
festando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la convocatoria, méritos 
que puede alegar, antigüedad en el servicio como trabajador 
fijo, con preferencia en funciones del mismo grupo o especia
lidad profesional; haber desempeñado, la plaza como eventual 
o interino durante tres meses; mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc., acompañando la documentación acreditativa 
de tales méritos; clase, número y fecha de expedición y de 
última revisión del carnet de conducir, (esto para las plazas 
a, b y c) y la manifestación expresa y detallada de la plaza 
que quiere ocupar.

Cuarta. Una vez transcurrido el plazo se publicará la rela
ción de los aspirantes admitidos y excluidos, fecha del examen 
y lugar de celebración. Contra el acuerdo de exclusión del 
Tribunal calificador podrán recurrir los interesados en el plazo 
de quince días ante esta Jefatura, a contar desde el siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». El recurso 
se considera desestimado si transcurren quince días sin caer 
resolución sobre el mismo.

Quinta. El Tribunal examinador estará formado por el ilus
trísimo señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas como Presi-' 
dente, actuando como Vocales el Ingeniero del Servicio de 
Conservación y el Ayudante de Obras Públicas afecto al Parque, 
y el Secretario de esta Jefatura, que actugrá como Secretario 
del mismo sin voz ni voto.

Sexta. su día se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la relación de los aspirantes aprobados y documentos 
que han de presentar.

Valladolidj 11 de mayo de 1964.—^El Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, Antonio Martínez.—3.876-E.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios de los 
Puertos de La Luz y Las Palmas por la que se transcri
ben las bases que han de regir en el concurso-oposición 
para cubrir una plaza de iiCelador-Guardamuelles^ 
vacante en la plantilla del personal meramente auxi
liar, investido de la condición de Agente de la autori
dad, en esta Junta de Obras y Servicios de Puertos.

Los emolumentos de todas clases que corresponden anual
mente a dicha plaza son:

Sueldo, 9,600 pesetas.
Complemento de sueldo, 16.920 pesetas. ,
30 por 100 subsidio único, 7.956 pesetas.
Asignación de residencia, 13.790,40 pesetas.
Dos pagas extraordinarias en 18 de julio y Navidad y un 

5 por 100 soore la suma de sueldo, complemento de sueldo, y 
30 por 100 subsidio único por bienios cumplidos, acumulables, 
como antigüedad por años de seryieib.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Ingeniero Di
rector de los puertos de La Luz y Las Palmas, deberán pre
sentarse en el plazo máximo de treinta días, a contar de ¿a 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín ofi
cial del Estado», en la Secretaría de la Dirección Facultativa 
de esta Junta, explánada de Tomás Quevedo, muelle Primo de 
Rivera, debiendo hacer constar los solicitantes los méritos y 
circunstancias que concurren en ellos.

Las condiciones necesarias para tomar parte en este con
curso-oposición, señaladas en el artículo 39 del vigente Estatuto 
Reglamentario de 23 de julio de 1953, son las siguientes:
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Primero. Ser español, varón, mayor de veinl/itrés años y 
menoi^ de cTmrenta. /

SegtítHía S^/ber leer y escribir correctamente y ñacer con 
faclUxl^ cnaiqulea: operaGfión de suma, resta, muMpllcEación y 
divii^n.de nñiñero enteros y decimales.

Tercero. Conocer perfectamente los Reglamentos del Cuer
po, sin que sea necesario saberlo de memoria, pero sí saber la 
esencÉa de lo dispuesto en todos y cada uno de los artículos.

Cuarto. Acreditar buena conducta.
Quinto. No haber sufrido condena por ninguna falta o 

delito.
3e3d». Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.
Sépitiího. Haber cumplido sus deberes militares con exce^ 

lente hoja de servitáos.
■ Octavo. Ser sometido a un riguroso reconocimiento Médico 

con el fin de con^rObar el perfecto estado de salud y las dotes 
físicas del individuo, siendo desechados los que no reúnan 
las condiciones que el cargo requiera o presentasen algún de- 
fiecto físico apreciable a simple vista.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la prácti
ca de las pruebas corre^ondientes, cuya fecha se anunciará 
oportra^meirte, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de K) de ma^ de 1957, bastará que los aspirantes ha^an cons
tar en sus instancias que reúnen las condiciones requeridas 
para dio, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para presentación de solicitudes

De coatíormidad con lo que deteianína el Reglamento Ge
neral de Oposiciones y (Concursos el que resulte aprobado de
berá in?esentar, dentro del plazo de treinta días siguientes a 
la fecha . de propuesta de nombramiento, la documentación 
que se exige en el artículo 40 del aludido Estatuto Regla- 
menta0?io.

Las Palmas de Gran Oanária a 20 de mayo de 1964.—^E1 in
geniero riirector.—4.081.

RESOLUCáON de la Junta de Obras y Servicios de los 
Puchaos de La Luz y Las PuLmas 'por la que se transcri
ben las bases que lian de regir en el concurso-aposición 
para cubrir ima plaza de Conductor de automóviles 
vacante en la 'í^a/ntUla del '¡personal meramente auxi
liar, no investido de la condición dé Agente de la au- 
torMaid, en esta Junta de Obras y Servicios de Puertos.

Los em4:^i^mmtos de todas clases que corresponden anual
mente a dk^a plaza son:

Sueldo, 9J0G pesetas.
Complemento de suaLdo, 16.920 pesetas.
80 por 100 subsidio único, 7.956 pesetas.
Asi^ación de residencia, 13.790,40 pesetas.
Dos pagas extraordinarias en 18 de julio y Navidad y un 

5 por 100' sobre ía suma de sueldo, complemento de sueldo, y 
30 por 100 subsidio único por bienios cumplidos, acumulables, 
como antigüedad por años de servicio.

Las instancias,'^dMgidas al ilustrísimo señor Ingeniero Di
rector de K)s puertos de La Luz y lias Palmas, deberán pre
sentarse en el plazo máximo de treinta días, a contar de lá 
feche de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en la Secretaria de la Dirección Facultativa 
de esta Junta, explanada de Tomás Quevedo, muelle Primo de 
Rivera, debiendo hacer coiistar los solicitantes los méritos y 
circunstancias que concurren en ellos.

Las Gondicsioaies necesarias para tomar parte en este con
curso-oposición, señaladas en el artículo 63 del vigente Estatuto 
Reglamentario de 23 db julio de 1953, son las siguientes:

Primero. Ser español.
Sesudo. Haber cimiplido ia edad de veintiún años, que 

acreditará con la pariájcm de nacimiento
Tercero. Observar buena conducta.
Cuarto. Carecer de antecedentes penales.
Quinto. No padecer eafeísnedad o defecto físico que Impi

da el normad ejercioi© de la función.
Sexto, i^redítar y poseer las condiciones de aptitud y pre- 

paradón suficieiíto que se exijan para desempeñar las fun
dones de que se trate y adhesión al Movimiento Naóional.

' Se ejdgiró además estar en posesión de permiso de conduc
ción de primera clase o primera especial al corriente de re
visión.

Para ser admüádos bastará que los aspirantes hagan cons
tar eñ sus instancias reúnen las condiciones requeridas 
paca ello, referidas a la fédaa de e^q^iración del plazo señalado 
para presentadones de sotótudes.

I>e conformidad con lo que determina el Reglamento Ge
neral de Óposicíones y Concursos el que resulte elegido deberá 
presentar, dentro det plazo de treinta días siguiente a la 
fecha de propuesta de nqipbmmíento; ia documentación que 
tóge el artículo 65 del aíiwiido Estatuto Reglamentario.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de mayo de 1964.-^E1 In
geniero tíireotor.—4.080-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Stib- 
secretatía por la que se hacen púbUcas las listas Oe 
aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas.

Padecidos errores en la inserción de la lista de aspirante» 
admitidos comprendida en la citada Resolución, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 120, de fecha 19 de mayo 
de 1964, se transcriben a continuación las oportunas, rectifica
ciones:

En la página 6472, donde dice: «Hidalgo Miranda, Francifioo 
Victoriano», debe decir: «HMalgjo Miranda, Francisco Victorino».

En la págiiia 647©, donde^; <hee: «Husiuos Caziho, Ricardo», 
debe derir: «Husülee Caimo, Ricardo».

|Sn la página 6472, donde dice: «Rodríguez üreña, Manuel», 
debe decir: «Rodríguez IJrueña, Manuel».

En la página 6473, donde dice: «Ballester Morrades, Luis», 
debe decir: «Ballester Marrades, Luis».

En la página 6473, donde dice: «Sans Silva, José Luis», debe 
decir: «Sanz Silva, José Luis». ^

En la página 6473, donde dice: «Pigeda Pérez, Jesús», debe 
decir: ^ogeda Pérez, Jesús».

En la pstgiha 6474, donde dice: «Requena Herralnz, Mariano», 
debe decir: «Requena Herraiz, Mariano».

En la página 6475, donde dice: «Rodríguez üreña, Manuel», 
debe decir: «Rodríguez ürueña, Manuel».

En la página 6475, donde dice: «Ruipérez Pérez, Benjamín», 
debe decir: «Rupérez Pérez, Benj-amín».

En la página 6475, donde dice: «Sánchez Hermanos, Juan 
Bautista», debe decir: «Sánchez HDémández, Juan Bautista».

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de a^ril de 1964 por la qtce se convoca 
concurso-oposición, turno restringido, para cubrir pla
zas de Profesores numerarios de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que se mencionan.

limo. Sr.: En atención a lo dispuesto en los tíecreto de 5 de 
mayo dé 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio) 
y 11 de marzo de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril),

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la celebración de 
un concurso-oposición restringido para seleccionar Profesores 
numerarios de Centros de Enseñanza Media y Profesional, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. De las plazas existentes en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional serán objeto de este concurso-opo
sición las correspondientes a los Centros y materias siguientes:

Ciclo Matemático
Centros de Castañeda, La Línea de la Concepción, Orihuela, 

Peñaranda de Bracamonte y Valle de Carranza.
Ciclo de Lenguas

Centro de Almendralejo, Afévalo, Coca, Haro, La Carolina 
y Valls.

Idiomas
Centros de La^ardia, Priego de Córdoba y Valí de Uxó.

Ciclo de Geografía e Historia
Centros de Almendralejo, Alsasua, Archidona, Barbastro, Bur

go de Csma, Don Benito, Saldaña, Tarazona y .Vera.
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Centros de Almendíralejo, Alsasua, Ayamonte, Baza,-Casta
ñeda, Don Benito, Ecija, Elche, Jumilla, Orihuela y Tamarlte 
de Litera. ,

Ciclo Especial Agrícola (primera pJa^)
Centros de Alcañiz, Castañeda, Guadix, Guía de Gran Ca

naria, Lucena, Orihuela y Telde.
Ciclo Especial Industrial

Centros de Cée y Haro.
CscZo Especial Marítimo

Centro de Noya.


